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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120200065700 Ejecutivo Singular ELMER ALFREDO USUGA 

GONZALEZ 

HAROLD ARANGO GOMEZ 
Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada a folio que antecede, se 

ordena la entrega 

al EJECUTANTE de los títulos judiciales que se encuentran 

consignados a órdenes 

del Despacho, hasta la concurrencia del capital, conforme al 

artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en cuenta los dineros imputados). 

05/09/2022 

05001400300320140196800 Verbal BANCO POPULAR LIANA VERGARA VERA 
Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, y al observarse que 

en la liquidación presentada por la parte demandante se imputó 

abonos 

extraprocesales, y sin que el Despacho tenga conocimiento de 

los mismos, es por ello 

que, se REQUIERE a la parte demandante a fin de que allegue 

en escrito separado 

una relación de los abonos de carácter extraprocesal realizados 

por el demandado en 

la que se indique SIN LUGAR A EQUÍVOCOS FECHAS Y 

MONTOS DE LOS 

MISMOS. 

05/09/2022 

05001400300320180039500 Ejecutivo Singular BANCO COOMEVA S.A. 

BANCOOMEVA 

SEBASTIAN URIBE ORTIZ 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 

05/09/2022 

05001400300320180041800 Ejecutivo Singular ALBERTO GOMEZ MARIN JULIO ALBEIRO MARTINEZ 

ARIAS 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
05/09/2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/120551688/ESTADOS+97.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/120551688/ESTADOS+97.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/120551688/ESTADOS+97.pdf


ESTADO No Fecha Estado: 06-09-2022 Página: 2 97 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300320200020200 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. OSCAR MANUEL 

BARRIENTOS PALACIO 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la solicitud que antecede, se remite al 

memorialista al auto del 11 de 

agosto hogaño, que dispuso: “Se requiere al memorialista para 

que, presente en 

ESCRITO SEPARADO UNA RELACION DE LOS ABONOS 

DE CARÁCTER 

EXTRAPROCESAL REALIZADOS POR LOS 

DEMANDADOS, en la que se indique 

sin lugar a equívocos fechas y montos de los mismos, pues la 

información allegada 

difiere de la reportada y de los abonos imputados en la 

liquidación de crédito 

allegada” 

05/09/2022 

05001400300320210077200 Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. DANIEL MUÑOZ 

GONZALEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf 15 

05/09/2022 

05001400300320210097400 Ejecutivo Singular FINANCIERA PROGRESSA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO 

RICARDO ANDRES 

FRAGOZO ROJAS 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora (pdf 14), en tanto advierte el Despacho que la 

fecha desde la que se 

cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en 

el auto que libro 

mandamiento de pago y ordeno seguir adelante. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, 

imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de 

depósitos judiciales 

allegado por la Oficina de Ejecución. 

05/09/2022 

05001400300320210116500 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MARITZA CARDONA 

MORALES 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf 11) 

05/09/2022 
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05001400300720190039800 Ejecutivo Singular FRANCISCO JOSE OROZCO 

SERNA 

MARGARITA MARIA 

PALACIO GOMEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 

no se presentó 

05/09/2022 

    objeción alguna,   advierte   el   Despacho   que   los   intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia., razón por la que, procede a modificarse, y a  

    actualizarse al tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en  

    tal sentido se  

    aprueba:  

05001400300720200092600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

LUIS ALFREDO CAMARGO 

ANGARITA 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora (pdf 27), en tanto advierte el Despacho que la 

05/09/2022 

    fecha desde la que se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    el auto que libro  

    mandamiento de pago y ordeno seguir adelante.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de  

    depósitos judiciales  

    allegado por la Oficina de Ejecución.  

05001400300920150077300 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. MARYORY MONCALEANO 

MONCALEANO 

Auto requiere 
Previo a imprimirle a la liquidación de crédito allegada, se 

requiere al área de 

05/09/2022 

    depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso;  

    esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total  

    que se le ha pagado  

    a la parte actora  
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05001400300920150091800 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. MONICA BETANCUR 

ORREGO 

Auto requiere 
Advierte el Despacho que, la liquidación de crédito allegada por 

la parte actora 

05/09/2022 

    (pdf 03) en tanto la fecha desde la cual se liquidan los intereses  

    moratorios no se  

    encuentra conforme al auto que libro mandamiento de pago y  

    libro adelante la  

    ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  

05001400300920200045900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

FRANCIA ACENETH 

GALVIS GRANADA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

05/09/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  

05001400300920210002800 Ejecutivo Singular ARRENDAMIENTOS 

PROMOBIENES LTDA. 

RESTAURANTE LA MISION 

PARINILLA SAS 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA 

05/09/2022 

    OBLIGACIÓN, el presente proceso ejecutivo  adelantado  por  

    ARRENDAMIENTOS  

    PROMOBIENES LTDA. en contra de  RESTAURANTE LA  

    MISIÓN PARINILLA  

    SAS  

    SEGUNDO: Se ordena cancelar las medidas decretadas y  

    perfeccionadas dentro  

    del presente;  
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05001400300920210131700 Ejecutivo Singular LUZ ADRIANA CALLEJAS 

GARCIA 

YOLANDA ESTER 

PEINADO PADILLA 

Auto requiere 
Previo a ordenar la entrega de dineros, advierte el Despacho 

que, la liquidación de 

05/09/2022 

    crédito allegada por la parte actora (pdf 19) en tanto la fecha  

    desde la cual se  

    liquidan los intereses moratorios no se encuentra conforme al  

    auto que libro  

    mandamiento de pago y libro adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  

05001400301020130093700 Ejecutivo Singular JOSE DE JESUS BEDOYA 

RIOS 

HUMBERTO PINEDA 

GIRALDO 

Auto resuelve solicitud 
Conforme al memorial que antecede allegado por el 

CODEMANDADO el señor 

05/09/2022 

    HUMBERTO PINEDA   GIRALDO,   no   se   accede   a   los  

    solicitado lo anterior debido a  

    que como lo señala el art 75 del C.G.P …” En ningún caso  

    podrá actuar  

    simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma  

    persona” … así las  

    cosas se REQUIERE al codemandado, para que aclare cuál de  

    los dos abogados  

    fungirá como único apoderado.  

05001400301020190127600 Ejecutivo Singular INVERSIONES TRT S.A.S GRUPO Q S.A.S. 
Auto requiere 
Previo a ordenar la entrega de dineros, advierte el Despacho 

que, la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora (pdf 22) en tanto la fecha 

desde la cual se 

liquidan los intereses moratorios no se encuentra conforme al 

auto que libro 

mandamiento de pago y libro adelante la ejecución. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, 

que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el 
demandado. 

05/09/2022 
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05001400301020190140100 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. ALBERTO ARIAS JIMENEZ 
Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante (PDF 

22) no se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que la 

misma no se 

encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor de 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y 

en tal sentido se 

aprueba 

05/09/2022 

05001400301020200021300 Ejecutivo Singular MARCELA PARIAS 

AGUDELO 

LUZ MARINA GONZALEZ 

ARISMENDI 

Auto pone en conocimiento 
Allega la parte actora información sobre el abono realizado por 

la parte pasiva a la 

obligación que acá se ejecuta. En consecuencia; ha de tenerse en 

cuenta para todo 

lo pertinente, EL ABONO EXTRAPROCESAL en la fecha y 

monto que a 

continuación se relaciona. 

FECHA VALOR 

09 agosto de 2022 $1.500.000 

05/09/2022 

05001400301120210015100 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA SA NESTOR ARDILA 

BANDERA 

Auto aprueba liquidación 
Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 

no se presentó 

05/09/2022 

    objeción alguna,   advierte   el   Despacho   que   los   intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia., razón por la que, procede a modificarse, y a  

    actualizarse al tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en  

    tal sentido se  

    aprueba:  



ESTADO No Fecha Estado: 06-09-2022 Página: 7 97 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400301120210142000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

HARRINSON ALEXIS ISAZA 

VILLEGAS 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

ha de tenerse en cuenta para todo lo pertinente, los ABONOS 

05/09/2022 

    EXTRAPROCESALES en   las   fechas   y   montos   que   a  

    continuación se relacionan.  

    FECHA VALOR  

    22 de diciembre de 2021 $190.520  

    24 enero de 2022 $857.017  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso, en tanto la fecha  

    desde la cual se  

    liquidan los intereses moratorios no se encuentra conforme al  

    auto que libro  

    mandamiento de pago y libro adelante la ejecución.  

05001400301220180058100 Ejecutivo Singular CMR FALABELLA WILLIAM JAVIER 

ARBELAEZ ZULUAGA 

Auto requiere 
Advierte el Despacho que, la liquidación de crédito allegada por 

la parte actora 

05/09/2022 

    (pdf 52) en tanto la fecha desde la cual se liquidan los intereses  

    moratorios no se  

    encuentra conforme al auto que libro mandamiento de pago y  

    libro adelante la  

    ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado  

05001400301320180039900 Ejecutivo Singular ESTUDIO INMOBILIARIO ASDRUBAL DE JESUS 

S.A. ZULUAGA AGUIRRE 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
05/09/2022 

05001400301320190082900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 
LIDERAZGO EN 

ANGELICA MARIA 

RESTREPO CANO. 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada a folio que antecede, se 

ordena la entrega 

05/09/2022 

  APORTACION Y CREDITO  al EJECUTANTE de los títulos judiciales que se encuentran  

  COOCREDITO EN  consignados a órdenes  

    del Despacho, hasta la concurrencia del capital, conforme al  

    artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en cuenta los dineros imputados  
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05001400301420090161400 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

JOSE LEONARDO CRUZ 

VELEZ 

HECTOR JOSE ROJAS 

MENDEZ 

Auto resuelve solicitud 
Se REMITE el proceso la oficina de ejecución para que, se dé 

cumplimiento 

05/09/2022 

    efectivo al auto de fecha 11 de noviembre de 2015 (fl105)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

05001400301420170036200 Ejecutivo Singular COOPANTEX 

COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO 

JUAN CARLOS MEJIA PEÑA 
Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada a folio que antecede, se 

ordena la entrega 

al EJECUTANTE de los títulos judiciales que se encuentran 

consignados a órdenes 

del Despacho, hasta la concurrencia del capital, conforme al 

artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en cuenta los dineros imputados) 

05/09/2022 

05001400301520130050600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

JUAN CARLOS GRAJALES 

ARENAS 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

ha de tenerse en cuenta para todo lo pertinente, los ABONOS 

05/09/2022 

    EXTRAPROCESALES en   las   fechas   y   montos   que   a  

    continuación se relacionan.  

    FECHA VALOR  

    02-05-2022 $360.000  

    01-06-2022 $360.000  

    05-07-2022 $360.000  

    02-08-2022 $360.000  

05001400301720180080400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENEDY 

MARIA OFELIA MONTOYA 

LARREA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

05/09/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  
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05001400301720200077700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. RAFAEL EDUARDO PRIETO 

DAVID 

Auto que acepta renuncia poder 
Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

renuncia del 

05/09/2022 

    endosatario para el cobro el Dr. JUAN CAMILO COSSIO  

    COSSIO identificado con  

    cedula de ciudadanía No 71.772.409 y con tarjeta profesional  

    No 124.446del CSJ, (art.  

    76 CGP).  

    observándose que la solicitud de renuncia de poder está  

    acompañada de constancia  

    de envió   de  comunicación  al  poderdante,  de  acuerdo  al  

    contenido del Inciso 4 del art.  

    76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término  

    al poder sino cinco (5)  

    días después de presentado el memorial de renuncia en el  

    juzgado, acompañado de  

    la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’’  

05001400301720210099500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

YONY ALEXIS ARAQUE 

BARRERA 

Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que la misma 

05/09/2022 

    no se encuentra  

    actualizada a la fecha, razón por la que procede a modificarse al  

    tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en  

    tal sentido se  

    aprueba.  

05001400301820170060400 Ejecutivo Singular MARINA DE JESUS 

ZAPATA MARIN 

CARLOS AUGUSTO 

ARROYAVE BUSTAMANTE 

Auto requiere 
En atención a la solicitud que antecede, se requiere al área de 

depósitos judiciales 

05/09/2022 

    de la Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el  

    REPORTE DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES constituido para el proceso.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  
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05001400301820210120900 Ejecutivo Conexo MARTHA LUZ BEDOYA 

ORTIZ 

LINA MARIA ALVAREZ 

MESA 

Auto resuelve solicitud 
respecto a la solicitud elevada por el endosatario para el cobro 

de la parte ejecutante 

encaminada a la entrega de títulos judiciales, y de acuerdo a 

contenido del reporte de 

títulos, se observa que no hay títulos constituidos para el 

presente proceso, de ello 

que, se torna imposible acceder a citada solicitud. 

05/09/2022 

05001400301820220016400 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

CARLINA ARRIAGA 

GARCIA 

Auto requiere 
En atención a la solicitud allegada, se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 

Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE 

DE DEPOSITOS 

JUDICIALES que han sido pagados en el proceso; esto es, se 

sirvan certificar sin 

lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado a la parte 

actora. 

05/09/2022 

05001400301920210038800 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. MARIA ALEJANDRA 

ARANGO ALVAREZ 

Auto requiere 
Advierte el Despacho que, la liquidación de crédito allegada por 

la parte actora 

05/09/2022 

    (pdf 16) en tanto la fecha desde la cual se liquidan los intereses  

    moratorios no se  

    encuentra conforme al auto que libro mandamiento de pago y  

    libro adelante la  

    ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  

05001400302020200043300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

VIVIENDA Y PRODUCCION 

LA CABAÑA COOVIPROC 

IDUAR JEHINER 

JARAMILLO YEPES 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf 22) 

05/09/2022 
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05001400302020210101500 Ejecutivo Singular FAMI CREDITO COLOMBIA ALEXANDER SILVA 

SAS CORDERO 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA 

OBLIGACIÓN, el presente proceso ejecutivo Fami Crédito 

Colombia S.A.S en 

contra de Alexander Silva Cordero y Nora Liliana Zapata 

Velásquez, 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA 

LEVANTAR las 

siguientes medidas cautelares decretadas: 

05/09/2022 

05001400302020210108300 Ejecutivo Singular FAMILIAS SALUDABELES NOHORA ESTHER MENDEZ 

MORENO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf 08) 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados 

05/09/2022 

05001400302120200011600 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA MARIA LUISA ACEVEDO 

S.A. DE VELASQUEZ 

Auto requiere 
En atención a la solicitud realizada por la parte actora, 

consistente en que se ordene 

Oficiar a BANCOLOMBIA, con el fin de que, de respuesta al 

Oficio No. 798, previo 

ordenar oficiar a citada entidad, se requiere a la parte con el fin 

de que suministre 
constancia de diligenciamiento de citado Oficio. 

05/09/2022 
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05001400302120210047300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA MIRIAM FANNY 

GONZALEZ MUÑOZ 

Auto resuelve solicitud 
Conforme lo solicitado en memorial que antecede y 

observándose que la solicitud de 

05/09/2022 

    renuncia de poder no está acompañada de constancia de envió  

    de comunicación al  

    poderdante, de acuerdo al contenido del Inciso 4 del art. 76  

    CGP, que versa lo  

    siguiente; ‘’La renuncia no pone término al poder sino cinco (5)  

    días después de  

    presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado  

    de la comunicación  

    enviada al poderdante en tal sentido.’’  

    No se accede a la renuncia de poder radicada por parte de la  

    abogada EUGENIA  

    CARDONA VÉLEZ, y con ocasión a lo anterior se requiere con  

    el fin de que cumpla  

    lo dispuesto en Inciso 4 del art. 76 CGP  

05001400302320140191200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

COOSERVUNAL 

JORGE ISAAC CORTES 

PEREZ 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

05/09/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  

05001400302320160062000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

HERNAN STEVEN PAREJA 

ALVAREZ 

Auto requiere 
Advierte el Despacho que, la liquidación de crédito allegada por 

la parte actora 

(pdf 04) en tanto la fecha desde la cual se liquidan los intereses 

05/09/2022 

    moratorios no se  

    encuentra conforme al auto que libro mandamiento de pago y  

    libro adelante la  

    ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  
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05001400302320180064500 Ejecutivo Singular SUMINISTRO PARA 

MINERIA Y GEOTENIA - 

SUMINGEO 

VECTOR INGENIERIA, 

CONSTRUCCION Y 

EQUIPOS S.A.S 

Auto requiere 
Previo a imprimirle a la solicitud allegada, se requiere al área de 

depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a 

remitir el REPORTE DE 

DEPOSITOS JUDICIALES que han sido pagados en el 

proceso; esto es, se sirvan 

certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado 

a la parte actora. 

En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se 

REQUIERE sea 

oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros 

a la Oficina de 

Ejecución. 

05/09/2022 

05001400302420170043300 Ejecutivo Singular MAKRO COMPUTO S.A. SOPORTE EFECTIVO S.A.S. 
Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a 

remitir el REPORTE DE 

DEPOSITOS JUDICIALES que han sido pagados en el 

proceso; esto es, se sirvan 

certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado 

a la parte actora. 

En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se 

REQUIERE sea 

oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros 

a la Oficina de 

Ejecución. 

05/09/2022 

05001400302420180039100 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. WILSON RESTREPO 

QUINTERO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
05/09/2022 

05001400302620190115300 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ARGENICE GOMEZ 

PEÑARANDA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf 24) 

05/09/2022 

05001400302720140043200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

JOSE DARIO ARENAS 

RODRIGUEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

05/09/2022 

05001400302920180001000 Ejecutivo Conexo ARRENDAMIENTOS 

INTEGRIDAD LTDA 

JOSE IGNACIO AMAYA 

CASTAÑEDA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
05/09/2022 
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05001402271120140005000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

DORALBA SALDARRIAGA 

VILLA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf 02) 

05/09/2022 

05001430300320190036400 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUES DE LA 

AGUACATALA UNIDAD 

CERRADA P.H. 

LILIANA MARIA DUQUE 

HENAO 

Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento de las partes, escrito allegado por 

CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE LA AGUACATALA UNIDAD 

CERRADA P.H, 

mediante el cual se informa al despacho el ESTADO DE 

CUENTA del presente 

proceso, los cuales serán tenidos en cuenta de conformidad con 

lo dispuesto en el 

artículo 88 del C.G del P. 

05/09/2022 

05001430300320210024900 Ejecutivo Conexo ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA SA 

ANDRES MARQUEZ 

MEDINA 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a 

remitir el REPORTE DE 

DEPOSITOS JUDICIALES que han sido pagados en el 

proceso; esto es, se sirvan 

certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado 

a la parte actora. 

En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se 

REQUIERE sea 

oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros 

a la Oficina de 
Ejecución. 

05/09/2022 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 06-09-2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


